
ACTA DE JUNTA UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIOS DE COMPUCYBER $.A. 

En la ciudad de Guayaquil alos un día del mes de Abri de dos ei doce, ala nueve y media de 
la mañana, en las oflcnas de la compañia ubicada en Av Carlos lullo Arosemena Edf. 
Especialidades Empresarales dela Universidad Católica, se reinen los socios de COMPUCYBER. 
AA. Con la asistencia de los accionistas de la compañía Sra tzquerdo Muse Luisa Paola y Sra 
Mora Canemo Zola Rosa todas ells dueños del 100% de las acciones del capital suscrito y 
pagado. 

Preside la sesión de manera adhoc, el Sra Mora Cancino Zoila Rosa y act como secretaria, la 
Sra. Iuquierdo Muñiz Luisa Paola, en calidad de Presidente y Gerente, de conformidad con el 
articulo 239 de la Ley de Compañias, la misma que queda autorizada con su firma y la del 
presidente de laJunta, con el abjeto de conocer y resolver sobre el sguente orden del día: 

1 Conocer y resolver sobre el nforme del Comisaria referente al ejercicio económico del 
280 2011; 

2 Conocer y resolver sobre el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganoncias del 
ejercicio económico del año 2011, 

3, Conocer y Resolver el informe del Gerente General referente al ejercicio económico 
delaño 2021, 

4 Destino delas utilidades del ejercicio económico del año 2012, 

En consecuencia, de acuerdo a la facultad concecida en el articulo 238 de la Ley de Compañias, 
se declara que la Junta Universal de Socios queda validamente constituida, temuendo como 
asuntos del arden del día los que han quedado señalados, y aprobados por unanimidad 

En relación al primer punto del Orden del cía la Secretana adhoc pone en conocimiento dela 
Junta, el informe del Comisarlo referente al ejercicio econdmico del año 2011, Luego de 
ambliado, el informe resulta aprabado contando con los votos favorables, debidamente 
representado por los acciomstas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 281 de la Ley de 
compañía 

En atención al segundo punto del orden del día, la Junta pasa a conocer los informes 
Financieros, estos son los Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultado Integral, 
correspondiente al ejercicio económico del 2011. Luego de conocer los informes firancieros, 
resulta aprobado contando con los votos favorates de las accionistas, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 243 de la Ley de compañia 

  En cuanto al tercer punto del orden del dla, pasa a conocer el nforme de gestión del Gerente 
General de la compañia, correspondiente al ejercrvo econiiico del 2011 El informe se 
aprueba por estar acorde con las poliicas económucas y admuistrativas de la empresa, por 
"unanimidad de votos, sin existir votos en blancas ni nulos ni en contra ni abstención 

  

¿Con relación al cuarto y último punto del orden del da, la Secretaria adhoc de la junta expone 
el valor que, según el balance aprobado por la junta, se ha generado como utlidades en el



ejetcicio económico del ado 2011, conforme 21 Balance de Situación Financiera previamente. 
aprobado Por ello no existe pago del porcentaje legal que corresponde a los trabajadores de 
ln compañia y postaciormente no existe pago del impuesto a la renta ni valor a favor a los 
socios 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente dispone un receso para que sea elaborada ln 
presente acta, la cual es leída por ella Secretaria adhot a tados los presentes, quienes la 
suscriben en señal de aceptación. f) Sra. Moca Cancino Zalla Rosa Presidente de Junta de 
accionistas. 1) Sra. aquierdo Muñiz Luisa Paola Secretaría de la Junta. Con esto se da por 
terminado la presente sesión, cuando son once heras del mismo gía 

ERTIFICO: Que la presente es fiel copia del original que reposa en los libros de compañra 

Guayaquil, 01 de Abril de 2012 

Tula Hna Gear Aia 
Zola oa Mora Cancino asa Paolo Inquiedo Mutiz 
Presidente sónoc dela Juna Secretari dea runa


